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TITULACIÓN POR TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL (TSP) 

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES DEL  

29 DE ABRIL AL 17 DE MAYO-2024 

REQUISITOS: Diploma del Bachillerato de la UNALM (a color). Registro 

SUNEDU del Bachillerato. Currículum Vitae documentado, adjuntar copia 

simple de los últimos 05 años de ejercicio laboral (el mínimo de experiencia 

laboral es de 03 años desde la obtención del grado). Carta de Compromiso 

completada y firmada y presentar un resumen del trabajo previo, que será 

presentado al TSP con el visto bueno de su Asesor. 

Nota: En caso de no contar con un Asesor; sírvase comunicarlo en su solicitud 

para que la Comisión de Evaluación pueda asignarle uno, según el tema a 

presentar. 

 

Los bachilleres de la UNALM deberán presentar sus expedientes de manera virtual en un  solo PDF 

al correo de la Facultad de Ciencias fciencias@lamolina.edu.pe  e indicar claramente su 

nombre y apellidos completos y la Carrera Profesional (Biología, Ingeniería Ambiental y 

Meteorología). 

Cualquier consulta adicional comunicarse al teléfono 01-6147800, anexo 202- Facultad de 

Ciencias con: 

Gina Barreto Rodríguez 
Yogany Llatance Jiménez 
Augusto Solis Tarazona 

mailto:fciencias@lamolina.edu.pe

